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Madrid, a 3 de julio de 2025 
 

Informe técnico emitido por el Servicio de Psiquiatría del Hospital Gregorio 
Marañón para la adjudicación del denominado “CONTRATO DE SERVICIO DE 
IMÁGENES DE RESONANCIA (RM) CEREBRAL A LOS 6 Y 24 MESES DE EDAD” 
(Expediente: FIBHGM 04-2025) 
 

Analizada la información y documentación aportada por la única entidad presentada al 
citado expediente de licitación en petición de valoración por parte del Órgano de 
Contratación sobre la documentación incluida en el Sobre nº 2 (Documentación 
Técnica), referida al citado expediente, desde el Servicio de Psiquiatría del Hospital 
Gregorio Marañón, como entidad evaluadora de dicha documentación, se considera lo 
siguiente: 
 
IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD SLU:  
 
1) La documentación aportada es suficiente para valorar técnicamente la oferta. 
 
2) La oferta cumple con todos los requerimientos técnicos especificados en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares (PCAP) y en el pliego de prescripciones técnicas 
(PPT). Se ha aportado documentación suficiente que acredita el cumplimiento de todos 
los requerimientos estipulados en el PPT. 
 
3) Atendiendo a los criterios de adjudicación del contrato, en lo referente al apartado de 
“Criterios evaluables mediante juicio de valor” (Propuesta Técnica) del PCAP, cuya 
ponderación total es de 40 puntos, la puntuación propuesta es de 40 puntos, ya que 
cumple en general con los requerimientos, con el siguiente detalle: 
 

A) Descripción del equipamiento para realizar las Resonancias Magnéticas, así 

como detalle de prestaciones del equipo (máximo de 20 puntos):  20 puntos. 

 

Justificación de la puntuación: Los estudios de RM se realizarán en un equipo de 3T 
(Magnetom Prisma) con gradiente de 80mT/m de amplitud y 200mT/m/s de slew rate y 
antenas encefálicas de 32 0 64 canales y sistema de inmovilización específico para 
pediatría. Se efectuarán secuencias estructurales en adquisición 3D con parámetros de 
alta resolución, así como estudio de Tensor de Difusión y RM funcional. También se 
efectuarán secuencias para Espectroscopia de Hidrógeno 
Se considera que los parámetros de adquisición que se adjuntan en un anexo se ajustan 
a lo requerido para el estudio  
 

 

B) Descripción de la metodología del servicio: Sistema de citaciones, realización 

de informes, seguimiento y coordinación del servicio, aplicación de sistemas 

de calidad, etc. (máximo de 10 puntos): 10 puntos. 
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Justificación de la puntuación: La ventana de citación será inferior a 7 días 
laborables desde la recepción de la petición. 
Los datos se almacenarán en PACS y podrán ser enviados mediante CD o FTP 
incluyendo un informe relativo al estudio estructural para descartar patología relevante 
no relacionada con el estudio dentro de los 5 días siguientes a la realización del estudio.  
Se cumplen los requisitos requeridos, dando especial importancia a la realización del 
informe relativo al estudio estructural para descartar patología relevante dentro de los 5 
días a la realización del estudio.  
Esta información será trasladada al IP del estudio  
 

 
 

C) Acreditación documental de que la entidad cuenta con un anestesista 
especializado en población infantil (máximo de 10 puntos): 10 puntos. 
 
Justificación de la puntuación:  
Se presenta documentación de la Doctora Isabel Gómez García:  titulación 
de licenciada en medicina y cirugía junto al título de especialista en anestesia 
y reanimación. 
Acreditando por D. JAVIER FEIJÓO CASAS con D.N.I. no 28798105N, como 
GERENTE y en representación de la empresa IDCQ HOSPITALES Y 
SANIDAD, S.L.U. (HOSPITAL RUBER INTERNCIONAL) CIF B87324844, 
con domicilio en c/ La Masó, 38, 28034 Madrid que  
DECLARAN:  
Que, la Dra. Dña. Isabel Gómez García con D.N.I. no 75017921V y número 
de colegiado 284115099, es médico especialista en anestesiología y 
reanimación con amplia experiencia en anestesiología pediátrica y neonatal. 
 
 
 
Puntuación total otorgada: 40 puntos. 

 
 
Por todo lo anteriormente descrito, la oferta de IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD SLU 
se ajusta a lo requerido tanto en el PPT como en el PCAP. 
 
 
Atentamente,  
 
Fdo.: Dra. Dorotea Virginia Blanco Bravo                                            
Investigadora Principal proyecto PI23-00368        
Servicio de Neonatología   
Hospital Gregorio Marañón       
 
Previamente y desde el inicio del estudio, Co-IP con la Dra. Laura Pina del Servicio de 
Psiquiatría del Hospital Gregorio Marañon que continúa vinculada al estudio como 
colaboradora                                                           
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